
Código 12240

Bogotá D.C., agosto de 2024

Señor
MAURICIO ALFONSO DUQUE LENIS
Representante Legal
FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIOCULTURAL, DEPORTIVO, 
COMUNITARIO, AGROPECUARIO Y/O AMBIENTAL 
FUNDESCO
Correo:  gerencia@fundescocolombia.com, centrodiaatucasa@fundescocolombia.com 

Asunto: Solicitud cumplimiento compromisos contractuales y convocatoria a comité 
técnico extraordinario No. 2 – Convenio de Asociación No. 8223 - 2024 

Respetado señor Mauricio Alfonso Duque Lenis, reciba un cordial saludo.

En el marco de la supervisión del Convenio de Asociación No. 8223-2024, cuyo objeto 
establece:  “AUNAR  RECURSOS  TÉCNICOS,  FÍSICOS,  ADMINISTRATIVOS  Y 
FINANCIEROS PARA LA OPERACIÓN DEL SERVICIO CENTRO DÍA A TU CASA A  
TRAVÉS  DE  ACCIONES  DE  ACOMPAÑAMIENTO  INTERDISCIPLINARIO  Y  
ASISTENCIA  PERSONAL  PARA  PERSONAS  MAYORES  DEL  DISTRITO  CAPITAL”, 
teniendo en cuenta que se han evidenciado situaciones que dificultan el cumplimiento del 
objeto y compromisos contractuales, entre ellos, la NO RADICACIÓN DEL INFORME DE 
EJECUCIÓN MENSUAL me permito realizar las siguientes observaciones:

 En primer lugar, de conformidad con los tiempos establecidos en la Entidad para 
la radicación de pagos en el área financiera, la fecha límite para el mes de agosto 
fue  el  día  20,  como  se  informó  en  los  comités  técnicos  y  extraordinarios 
realizados durante el mes, así como en reunión del 29 de julio y 08 de agosto de 
2024. Por lo que NO SE PROCEDERÁ A REALIZAR EL DESEMBOLSO para el 
convenio de asociación No. 8223 de 2024.  Durante el mes en curso, se podrá 
radicar en esta área a partir del 02 de septiembre de 2024, previa verificación del 
cumplimiento de los requisitos descritos en numeral  3.2.1 del anexo técnico, por 
parte del equipo de supervisión. El cual se cita: “(…) CLÁUSULA SEXTA – FORMA DE 
PAGO: La Secretaría Distrital  de Integración Social  realizará el  desembolso al  ASOCIADO, en  
mensualidades vencidas, de acuerdo con el servicio prestado de conformidad con los costos fijos y  
costos por realización teniendo en cuenta la estructura de costos calculada para el convenio, previa  
presentación por parte del  asociado de los informes descritos en el  numeral  3.2.1.1 del  anexo  
técnico y recibo a satisfacción por parte del supervisor del convenio.(…)”. 
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 En segundo lugar, como fue socializado con su equipo coordinador y zonal en las 
reuniones del 29 de julio y 08 de agosto, así como en los comités técnicos y 
extraordinarios;  la  Subdirección  para  la  Vejez,  cuenta  con  unos  tiempos  de 
revisión  y  trámite  para  cada pago,  es  decir,  una  vez  radicado el  informe de 
ejecución mensual, cada quinto (5) día hábil  del mes siguiente, la supervisión 
cuenta  con  siete  (7)  días  hábiles  para  adelantar  la  verificación  técnica, 
administrativa,  jurídica,  financiera  y  realizar  las  observaciones  que  sean 
necesarias para el  cumplimiento de los compromisos contractuales,  para este 
mes  le  correspondía  a  la  FUNDACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO 
SOCIOCULTURAL,  DEPORTIVO,  COMUNITARIO,  AGROPECUARIO  Y/O 
AMBIENTAL,   radicar el informe de ejecución mensual, entre el 08 y el 20 de 
agosto  de  2024.  Sin  embargo,  hasta  le  fecha,  no  se  recibió  INFORME  DE 
EJECUCIÓN MENSUAL por parte del asociado.

 En tercer  lugar,  NO SE RECIBIÓ RESPUESTA por  parte  del  asociado a  las 
siguientes comunicaciones:

- Oficio No. S2024129168 del 12-08-2024 – Solicitud acciones de mejora
- REQUERIMIENTO 2 DE SUPERVISION del  14-08-2024. El  plazo para 

contestar el oficio venció el 15-08-2024.
- Solicitudes de cronograma operativo: NO SE RECIBIÓ CRONOGRAMA 

ZONA SUR, a pesar de las reiteradas solicitudes por parte del  equipo 
técnico.

- Correo  electrónico  de  fecha  15  de  agosto  de  2024,  donde  el  equipo 
técnico,  realizó  observaciones  frente  a  la  información  registrada  en  el 
formato No controlado – Cronograma operativo y de igual forma reiteran la 
solicitud de presentación del cronograma zona sur. Hasta la  fecha no han 
dado respuesta. 

 En cuarto lugar, se ha dado traslado de un total de cuatro (4) quejas recibidas en 
la Subdirección para la Vejez, en las cuales el talento humano dispuesto por la 
FUNDACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  SOCIOCULTURAL,  DEPORTIVO, 
COMUNITARIO,  AGROPECUARIO  Y/O  AMBIENTAL,  manifiesta 
inconformidades y el no pago de sus honorarios, sin que repose evidencia de las 
acciones de mejora implementadas ni la subsanación definitiva de esta situación.
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 En quinto lugar, el  contrato No. 8223-2024, señala dentro de sus compromisos: 

12. COMPROMISOS DE LAS PARTES.

12.1. COMPROMISOS DEL ASOCIADO
12.1.1. COMPROMISOS GENERALES DEL ASOCIADO
12. “Asistir  a las reuniones que sean convocadas por la supervisión del 
convenio, para revisar el estado de ejecución de este, el cumplimiento de 
los  compromisos  a  cargo  del  asociado  o  cualquier  aspecto  técnico 
referente al mismo.”

15.  .  Presentar  oportunamente  las  facturas  o  cuentas  de cobro,  los  soportes 
correspondientes y demás documentos necesarios para el  desembolso de los 
aportes,  conforme al  protocolo  de  presentación  de  informes  de  la  Secretaría 
Distrital de Integración Social.

3.1.2.2 COMPROMISOS ADMINISTRATIVOS

1. Entregar un Informe Mensual de ejecución al equipo de supervisión designado 
por la Secretaría Distrital de Integración Social, los cinco (5) primeros días hábiles 
del mes siguiente al mes de ejecución, dando cumplimiento a lo establecido en el 
anexo técnico y frente a cada obligación de los estudios previos.

Por lo anteriormente descrito,  la Subdirección para la vejez, se permite convocar a la 
FUNDACIÓN  PARA  EL  DESARROLLO  SOCIOCULTURAL,  DEPORTIVO, 
COMUNITARIO, AGROPECUARIO Y/O AMBIENTAL – FUNDESCO, al  comité técnico 
extraordinario No. 2 para el martes 27 de agosto a las 2:30 pm, en las instalaciones de 
la Secretaría Distrital de Integración Social, dirección Cra. 7 # 32 – 16 Ciudadela San 
Martín, piso 20 Subdirección para la Vejez, resaltando que la asistencia al mismo no solo 
es  obligatoria  en  el  marco  de  lo  pactado  en  el  Convenio  8223-2024,  además  es 
fundamental para garantizar el cumplimiento de lo pactado para la ejecución del convenio, 
conforme a lo establecido en el numeral 3.2.6 del anexo técnico con el Comité técnico del 
mismo1. 

1 3.2.6 Comité técnico: es la instancia que emite recomendaciones, orientaciones técnicas y de supervisión  
y/o interventoría, acerca de la prestación del Servicio. El comité técnico se reunirá una vez cada tres (3)  
meses o las veces que se requiera. De cada reunión se debe dejar evidencia a través de actas suscritas por  
quienes  participen  en  éste,  en  las  que  se  hará  constar  las  decisiones  aprobadas  por  los  miembros  
participantes.  En caso de que el titular no pueda concurrir a las reuniones respectivas, lo hará en su  
lugar un delegado, quien tendrá las mismas atribuciones del titular, en ese caso la delegación deberá  
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Finalmente, la Secretaría Distrital de Integración Social, y la Subdirección para la Vejez, 
se encuentran a su disposición para resolver cualquier inquietud adicional mediante el 
correo  electrónico  integracion@sdis.gov.co y  reiterar  el  compromiso  de  continuar 
trabajando por salvaguardar los derechos fundamentales de las personas mayores más 
vulnerables de Bogotá.

Cordialmente,

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012.

DIANA CAROLINA MORA BETANCOURT
Subdirectora para la Vejez
Secretaría Distrital de Integración Social

Proyectó: Andrea Molina – Apoyo a la supervisión- Subdirección para la Vejez.
Fabio Barbosa - Apoyo a la supervisión, Subdirección para la Vejez

Revisó:  Miguel Ángel Medina – Líder Equipo de apoyo a la Supervisión - Subdirección para la Vejez.
Angela Castellanos Naranjo- Profesional jurídica contratista - Subdirección para la Vejez.

Las firmas autorizadas están definidas en los Decretos 607 de 2007, Decreto 445 de 2014 y el Decreto 587 de 2017, 
Decreto 459 de 2021 y Decreto 113 de 2023 

ser por escrito. 
El Quorum válido para tomar decisiones será mayoría simple.

Conformación: El Comité Técnico se encuentra constituido por:

a) El-la Representante Legal del asociado o su delegado.
b) La coordinación general del convenio
c) La supervisión y/o interventoría del convenio o quien este delegue o designe.
d) Dos (2) representantes de la Subdirección para la Vejez

Funciones:
1. Realizar seguimiento a la ejecución física y financiera del convenio.
2. Establecer mecanismos de coordinación entre la SDIS y el Asociado
3. Realizar recomendaciones sobre los aspectos técnicos, administrativos, financieros y contractuales que se  
estimen convenientes para el correcto desarrollo y/o cumplimiento del objeto contractual.
4. Analizar y emitir recomendaciones sobre situaciones especiales que se presenten durante la ejecución del  
convenio. 
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Estado: Finalizado

Creación: 2024-08-22 07:44:49

Finalización: 2024-08-22 16:57:37

Revisión: MMEDINAC

MIGUEL ANGEL MEDINA CASTILLO
80128371
Mmedinac@sdis.gov.co
Líder Equipo Apoyo Supervisión 
Subdirección para la Vejez 
Secretaría Distrital De Integración Social

Revisión: ACASTELLANOSN

Ángela
1073681203
acastellanosn@sdis.gov.co
Contratista 
SDIS

Elaboración: FBARBOSA

Fabio Nelson Barbosa Rodriguez
80161683
fbarbosa@sdis.gov.co

Elaboración: JMOLINAM

JEIMY MOLINA
53164649
jmolinam@sdis.gov.co
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S2024136266

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

Id Acuerdo: 20240822-074449-8eac59-70524134

Estado: Finalizado

Creación: 2024-08-22 07:44:49

Finalización: 2024-08-22 16:57:37

Elaboración

JEIMY MOLINA

jmolinam@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2024-08-22 07:45:07

Lec.: 2024-08-22 07:47:57

Res.: 2024-08-22 07:48:36

IP Res.: 186.86.32.80

Elaboración

Fabio Nelson Barbosa Rodriguez

fbarbosa@sdis.gov.co
Aprobado

Env.: 2024-08-22 07:48:36

Lec.: 2024-08-22 07:48:48

Res.: 2024-08-22 07:48:52

IP Res.: 186.84.21.38

Revisión

Ángela

acastellanosn@sdis.gov.co

Contratista 

SDIS

Aprobado

Env.: 2024-08-22 07:48:52

Lec.: 2024-08-22 09:47:17

Res.: 2024-08-22 09:48:17

IP Res.: 172.226.172.12

Revisión

MIGUEL ANGEL MEDINA CASTILLO

Mmedinac@sdis.gov.co

Líder Equipo Apoyo Supervisión 
Subdirec

Secretaría Distrital De Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-08-22 09:48:17

Lec.: 2024-08-22 10:22:10

Res.: 2024-08-22 10:23:07

IP Res.: 191.156.190.111

Firma

Diana Carolina Mora B.

dmoram@sdis.gov.co

Subdirectora para la vejez 

Secretaría Distrital de Integración Soci

Aprobado

Env.: 2024-08-22 10:23:07

Lec.: 2024-08-22 16:57:34

Res.: 2024-08-22 16:57:37

IP Res.: 190.27.225.68
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